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Resumen: 
La Sala Constitucional fue tajante en reafirmar que el incumplimiento al deber de cancelar la 13ª
mesada de pensión alimentaria  o aguinaldo está sujeto a cárcel. Ésto se da luego que la directora
de la fundación Instituto de Apoyo al Hombre, presentara una acción de inconstitucionalidad contra
la jurisprudencia de la Sala al respecto. El criterio sostenido por la Sala en su jurisprudencia no viola
el derecho de la constitución ni de los instrumentos internacionales en materia de DDHH.
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